
22  DIARIO OFICIAL

Edición 49.905

Miércoles, 15 de junio de 2016

dePartaMento adMinistrativo  
de la Presidencia de la rePública

Decretos

DECRETO NÚMERO 958 DE 2016

(junio 15)
por medio del cual se reglamenta el artículo 67 de la Ley 1474 de 2011 y se agrega un ca-
pítulo al Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, por el cual se expide 

el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República.

El Presidente de la República, en ejercicio de las facultades constitucionales y legales, 
en especial, de las conferidas por numeral 11 del artículo 189 de la Constitución Política, 
en desarrollo del artículo 67 de la Ley 1474 de 2011, y

CONSIDERANDO:

Que el artículo 1º de la Constitución Política establece que Colombia es un Estado Social 
de Derecho, organizado en forma de república unitaria, descentralizada, con autonomía de 
sus entidades territoriales, democrática, participativa y pluralista; fundada en el respeto de 
la dignidad humana, en el trabajo y la solidaridad de las personas que la integran y en la 
prevalencia del interés general.

Que el artículo 2º de la Constitución Política establece que son ines esenciales del Estado 
servir a la comunidad, promover la prosperidad general y garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución; facilitar la participación de 
todos en las decisiones que los afectan y en la vida económica, política, administrativa y 
cultural de la Nación; defender la independencia nacional, mantener la integridad territorial 
y asegurar la convivencia pacíica y la vigencia de un orden justo.

Que por mandato del artículo 209 de la Constitución Política, la función administrativa 
está al servicio de los intereses generales.

Que la Ley 1474 de 2011, por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer los meca-
nismos de prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del 
control de la gestión pública, estableció los deberes y funciones del Programa Presidencial 
de Modernización, Eiciencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción, en sus artículos 
62, 69, 72, 73, 76 y 80.

Que el artículo 66 de la citada ley crea y establece la conformación de la Comisión 
Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción, la cual estará integrada por: a) 
un representante de los Gremios Económicos; b) un representante de las Organizaciones 
No Gubernamentales, dedicadas a la lucha contra la corrupción; c) un representante de las 
Universidades; d) un representante de los Medios de Comunicación; e) un representante 
de las Veedurías Ciudadanas; f) un representante del Consejo Nacional de Planeación; g) 
Un representante de las Organizaciones Sindicales, y h) un representante de Conferilec 
(Confederación Colombiana de Libertad Religiosa, Conciencia y Culto).

Que el artículo 67 de la misma norma señaló que la designación de los comisionados 
ciudadanos de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción “co-
rresponde al Presidente de la República, de ternas enviadas por cada sector. El desempeño 
del cargo será por períodos ijos de cuatro (4) años y ejercerán sus funciones ad honórem”.

Que el artículo 68 de la Ley 1474 indica las funciones de la Comisión Nacional Ciuda-
dana para la Lucha contra la Corrupción.

Que en el artículo 70 de la Ley 1474 se ijan los requisitos para ser miembro de la 
Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción. Que dichos requisitos 
son: 1. Ser ciudadano colombiano en ejercicio; 2. No haber sido condenado por delito o 
contravención dolosos; 3. No haber sido sancionado disciplinariamente por falta grave o 
gravísima; 4. No ostentar la calidad de servidor público, ni tener vínculo contractual con 
el Estado.

Que mediante Decreto 4637 de 2011 se suprimió el Programa Presidencial de Moder-
nización, Eiciencia, Transparencia y Lucha contra la Corrupción y se creó la Secretaría 
de Transparencia de la Presidencia de la República, que asumió, además, las funciones 
asignadas por el artículo 72 de la Ley 1474 de 2011.

Que el Decreto 2893 de 2011, por el cual se modiican los objetivos, la estructura orgá-
nica y funciones del Ministerio del Interior, señala dentro de las funciones asignadas a la 
Dirección para la Democracia, la Participación Ciudadana y la Acción Comunal, coordinar 
la formulación, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas en materia de 
participación ciudadana, el fortalecimiento de la democracia participativa, la organización y 
participación de la sociedad civil y la garantía de los derechos y deberes electorales. 

Que el numeral 19 del artículo 15 del Decreto 1649 de 2014, por el cual se modiica la 
estructura del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, señaló como 
función de la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República en relación con 
la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción “[a]poyar a la Secre-
taría Técnica de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha Contra la Corrupción y 
promover la aplicación de los lineamientos tanto de esta Comisión como de la Comisión 
Nacional para la Moralización en las Comisiones Regionales de Moralización”.

Que, ante la ausencia de agremiaciones o asociaciones representativas de la totalidad 
de los miembros de los sectores aludidos en el artículo 66 de la Ley 1474 de 2011, se hace 
necesario designar a la agremiación, corporación, asociación u organismo más representativo 
de cada uno, con el in de que asuma la responsabilidad de convocar a la mayor cantidad de 
actores posibles para elaborar las ternas a que se reiere el mismo artículo 67.

Que con el propósito de hacer más transparente, democrática y participativa la esco-
gencia de los comisionados ciudadanos de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha 

contra la Corrupción, y con el in de garantizar la aplicación del principio de participación 
democrática previsto en el artículo 2º de la Carta Política, se hace necesario regular la 
conformación y remisión de las ternas al Presidente de la República. 

Que en mérito de lo expuesto,
DECRETA:

Artículo 1°. Adiciónese el siguiente capítulo al Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del 
Decreto 1081 de 2015, por el cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector 
Presidencia de la República:

CAPÍTULO I

Conformación y remisión de las ternas de los comisionados ciudadanos aspirantes a 

integrar la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción

Artículo 2.1.4.1.1. Difusión del proceso de designación de los comisionados ciuda-

danos aspirantes a integrar la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la 

Corrupción. El Ministerio del Interior y la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de 
la República apoyarán a los organismos, asociaciones y agremiaciones a que se reiere el 
artículo 2.1.4.1.2, de este decreto en la difusión del proceso de convocatoria para la confor-
mación de las ternas de los aspirantes a comisionados de la Comisión Nacional Ciudadana 
para la Lucha contra la Corrupción.

Dicho apoyo propenderá a garantizar la transparencia, democratización y efectiva 
participación de todos los integrantes de los sectores a que se reiere el artículo 66 de la 
Ley 1474 de 2011.

Artículo 2.1.4.1.2. Convocatoria y conformación de la terna para la designación de los 

comisionados ciudadanos. En cada uno de los sectores mencionados en el artículo 66 de la 
Ley 1474 de 2011, habrá una convocatoria para la conformación de la terna de los aspirantes 
a comisionados de la Comisión Nacional Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción.

En cada convocatoria se aplicarán criterios, procedimientos, protocolos y esquemas que 
garanticen la transparencia, democratización y participación ciudadana.

En cada sector, la convocatoria y conformación de las ternas será responsabilidad de 
los siguientes sujetos:

a) La convocatoria y la conformación de la terna de los Gremios Económicos será 
responsabilidad de la Mesa Directiva del Consejo Gremial Nacional. Dicha convocatoria 
deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de otros gremios y asociaciones 
empresariales.

b) La convocatoria y la conformación de la terna de las Organizaciones No Gubernamen-
tales dedicadas a la lucha contra la corrupción será responsabilidad del Consejo Directivo 
de la Confederación Colombiana de ONG (CCONG).

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de Orga-
nizaciones No Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la corrupción, ailiadas y no 
ailiadas a la CCONG.

La convocatoria se dirigirá a quienes se encuentren inscritos en el Registro Único 
Empresarial (RUE), en atención a lo dispuesto en el artículo 166 del Decreto 019 de 2012.

c) La convocatoria y conformación de la terna de las universidades será responsabilidad 
del Consejo Directivo de la Asociación Colombiana de Universidades (ASCUN).

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de univer-
sidades ailiadas y no ailiadas a la Asociación.

d) La convocatoria y conformación de la terna de los medios de comunicación será 
responsabilidad de la Junta Directiva de la Asociación Nacional de Medios de Comunica-
ción (Asomedios).

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos de medios 
ailiados y no ailiados a la Asociación.

e) La Dirección para la Democracia, Participación Ciudadana y Acción Comunal 
del Ministerio del Interior, será responsable de la convocatoria en el sector de veedurías 
ciudadanas. Para ello, se establecerá, mediante Resolución, las condiciones y trámite de 
la convocatoria, así como el procedimiento que deba agotarse para la conformación de la 
terna por parte del respectivo sector.

La convocatoria se dirigirá a las veedurías ciudadanas que se encuentren inscritas en el 
Registro Único Empresarial (RUE), y en las personerías municipales y distritales, tal como 
lo exigen la Ley 850 de 2003 y el Decreto 019 de 2012.

f) La convocatoria y conformación de la terna del Consejo Nacional de Planeación será 
responsabilidad de la Mesa Directiva del Consejo.

g) La convocatoria y conformación de la terna de las Organizaciones Sindicales será 
responsabilidad de la Central Unitaria de Trabajadores (CUT), la Confederación General 
del Trabajo (CGT), y la Confederación de Trabajadores de Colombia (CTC), quienes pos-
tularán, cada una, un candidato.

Dicha convocatoria deberá fomentar y permitir la postulación de candidatos agremiados 
y no agremiados a dichas organizaciones.

h) La convocatoria y conformación de la terna de la Confederación Colombiana de 
Libertad Religiosa de Conciencia y de Culto (Conferilec), será responsabilidad de la misma 
Confederación.

Parágrafo. El proceso de convocatoria y conformación de las ternas deberá iniciarse 
con una antelación superior a tres (3) meses, contados a partir de la fecha del vencimiento 
de cada uno de los periodos de los representantes.

La convocatoria deberá estar abierta durante, por lo menos, quince (15) días calendario, 
tiempo dentro del cual deberá permanecer publicada en los portales web de los sujetos a 
que se reiere el artículo 2.1.4.1.2, de este decreto.
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La difusión de la convocatoria se hará, además de la publicación a que hace referencia 
el inciso anterior, en un medio de amplia circulación nacional.

Artículo 2.1.4.1.3. Término para remitir la terna al Presidente de la República

Las ternas a que se reiere el artículo anterior deberán ser remitidas a la Secretaría de 
Transparencia de la Presidencia de la República, con una antelación no mayor a un (1) mes, 
contado a partir de la fecha del vencimiento de cada uno de los periodos de los respectivos 
representantes.

Parágrafo transitorio. Las ternas de los Gremios Económicos, Organizaciones No 
Gubernamentales dedicadas a la lucha contra la corrupción, Medios de Comunicación, 
Veedurías Ciudadanas, Consejo Nacional de Planeación y Organizaciones Sindicales, de-
berán ser enviadas a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República, por 
una primera vez, a más tardar, dentro de los sesenta (60) días calendario, contados a partir 
del día siguiente a la vigencia de este decreto.

Artículo 2.1.4.1.4. Publicidad de las ternas. Las hojas de vida de los integrantes de las 
ternas de cada sector se publicarán en la página web de la Presidencia de la República por 
un lapso de diez (10) días calendario, contados a partir del día siguiente a la recepción de la 
terna, con el in de que cualquier ciudadano presente sus observaciones sobre los candidatos.

La Secretaría de Transparencia evaluará las observaciones que se envíen sobre dichas 
hojas de vida.

Artículo 2.1.4.1.5. Provisión de vacantes. Las disposiciones de este decreto aplicarán, 
en lo pertinente, para suplir la vacante de cualquiera de las curules de la Comisión Nacional 
Ciudadana para la Lucha contra la Corrupción, que en adelante se presenten.

En caso de presentarse una vacante por causa distinta a la terminación del periodo res-
pectivo, los organismos, asociaciones y agremiaciones a que se reiere el artículo 2.1.4.1.2, 
enviarán a la Secretaría de Transparencia de la Presidencia de la República la terna corres-
pondiente, en un término no mayor a sesenta (60) días calendario, contados a partir del día 
siguiente a aquel en que se conigure la vacancia.

Artículo 2°. Vigencia. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Bogotá, D. C., a 15 de junio de 2016.
JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Ministro del Interior,

Juan Fernando Cristo Bustos.

El Director del Departamento Administrativo de la Presidencia de la República,
Luis Guillermo Vélez Cabrera.

Ministerio de salud y Protección social

resoluciones

RESOLUCIÓN NÚMERO 00002463 DE 2016

(junio 14)
por la cual se autoriza el uso del evento Maíz 3272 x BT11 x MIR604 x GA21 (SYN-E3272- 
5 x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) como alimento o materia prima en 

la producción de alimentos para consumo humano.

El Ministro de Salud y Protección Social, en ejercicio de sus facultades reglamentarias, 
en especial de las conferidas por el artículo 2.13.7.3.5 del Decreto 1071 de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que el Convenio de las Naciones Unidas sobre la Diversidad Biológica, se adoptó el 
5 de junio de 1992 y fue aprobado por Colombia mediante la Ley 165 de 1994, la cual fue 
declarada exequible por la honorable Corte Constitucional mediante Sentencia C-519 de 1994.

Que el Protocolo de Cartagena sobre Seguridad de la Biotecnología del Convenio sobre 
la Diversidad Biológica, fue adoptado el 29 de enero de 2000 y aprobado en Colombia 
mediante Ley 740 de 2002, la cual fue declarada exequible por la honorable Corte Consti-
tucional en Sentencia C-071 de 2003.

Que el Gobierno Nacional, expidió el Decreto 1071 de 2015, modiicado por los Decre-
tos 1298, 1449, 1565, 1648, 1934, 1780, 2020, 2179 y 2537 del mismo año y 13 y 440 de 
2016, el cual estableció en el Capítulo III, del Título 7 de la Parte 13 del Libro 2, el marco 
regulatorio de los Organismos Vivos  Modiicados (OVM).

Que mediante el artículo 1° de la Resolución 227 de 2007, expedida por el entonces 
Ministerio de la Protección Social, se conformó el Comité Técnico Nacional de Bioseguridad 
para OVM con uso en salud o alimentación humana exclusivamente (CTNSalud), integra-
do por el Ministro de la Protección Social hoy Ministro de Salud y Protección Social o su 
delegado, el Director del Instituto Nacional de Vigilancia de Medicamentos y Alimentos 
(Invima) o su delegado y el Director de Colciencias o su delegado.

Que una de las funciones del citado comité es recomendar al Ministro de Salud y Pro-
tección Social la expedición del acto administrativo de autorización para el desarrollo de 
actividades con Organismos Vivos Modiicados (OVM).

Qué la empresa Syngenta S. A., con domicilio en la ciudad de Bogotá, D. C., e iden-
tiicada con NIT 830074222-7, mediante su representante legal doctor Andrés Correa, en 
comunicación dirigida al Invima bajo radicado número 13029852 del 16 de abril de 2013, 
solicitó autorización de uso del evento Maíz 3272 x BT11 x MIR604 x GA21 (SYN  E3272-5 
x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) como alimento o materia prima en 
la producción de alimentos para consumo humano.

Que el análisis de la documentación que soporta la evaluación de riesgos y de inocui-
dad presentada por la citada empresa para el evento Maíz 3272 x BT11 x MIR604 x GA21 
(SYN  E3272-5 x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) fue adelantado por 
el Comité Técnico Nacional de Bioseguridad (CTNSalud) en la sesión del 6 de agosto de 
2015 (Acta 3), encontrando que:

a) El híbrido de Maíz 3272 x BT11 x MIR604 x GA21 (SYN  E3272-5 x SYN-BTØ11-1 
x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) se obtuvo por cruzamiento convencional entre líneas 
portadoras de los eventos BT11, 3272, MIR604, y GA21 Este híbrido, por lo tanto, expresa 
seis proteínas transgénicas: Cry1Ab, PAT, AMY797E, mCry3A, mEPSPS y PMI;

b) El Maíz 3272 (SYN-E3272-5) fue autorizado para ser utilizado en la industria de 
alimentos para consumo humano a través de la Resolución 127 del 27 de enero de 2016, 
expedida por el Ministerio de Salud y Protección Social;

c) El Maíz BT11 (SYN-BT011-1) fue autorizado para ser utilizado en la industria de 
alimentos para consumo humano a través de la Resolución 1078 del 13 de abril de 2009, 
expedida por el entonces Ministerio de la Protección Social;

d) El Maíz MIR604 (SYN-1R6Ø4-5) fue autorizado para ser utilizado en la industria 
de alimentos como materia prima para la producción de alimentos para consumo humano 
a través de la Resolución 118 del 26 de enero de 2012, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social.

e) El Maíz GA21 (MON-00021-9) fue autorizado para ser utilizado en la industria de 
alimentos como materia prima para la producción de alimentos para consumo humano a 
través de la Resolución 1692 del 27 de junio de 2012, expedida por el Ministerio de Salud 
y Protección Social;

f) En más de tres o cuatro décadas de aplicaciones foliares de preparaciones comerciales 
de B. thuringiensis como insecticida, no se han reportado reacciones alérgicas a la proteína 
Cry1Ab por ingestión oral, dérmica o inhalación;

g)  Para evaluar el potencial alergénico de la proteína fosinotricina-N-acetil transferasa 
(PAT), se llevó a cabo una búsqueda en bases de datos y el resultado demostró que las 
“acetil-transferasas” como grupo no presentan alergenicidad reportada para mamíferos;

h)  Del estudio de alergenicidad, no se observó similaridad de secuencias signiicativas 
entre la secuencia de aminoácidos del AMY797E y ninguna entrada en la base de datos 
FARRP AllergenOnline database (2011) en la búsqueda full-length FASTA (mayor del 35% 
de identidad compartida sobre 80 aminoácidos).

i)  Para determinar si la secuencia de aminoácidos de la proteína PMI muestra homolo-
gía signiicativa con alérgenos potenciales o conocidos, se realizaron 2 tipos de búsquedas 
comparándola con las 1313 secuencias presentes en la base de datos Food Allergy Research 
and Resource Program Protein Allergen Online (versión 8.0);

j)  Por un lado, se buscaron identidades de secuencias mayores al 35% en péptidos suce-
sivos de 80 aminoácidos de PMI, comparándola con las secuencias de alérgenos conocidos; 
y por otro, se buscó homología cada 8 aminoácidos contiguos. En la primera búsqueda no 
se encontró homología de secuencia signiicativa entre cualquier péptido de 80 aminoácidos 
de la proteína PMI con ninguna entrada en la base de datos. En la segunda búsqueda, se 
encontró una región de secuencia homóloga de 8 aminoácidos consecutivos entre PMI y 
un alérgeno conocido, la α-parvalbumina proveniente de la especie Rana CH2001 (rana 
comestible no identiicada);

k) la identidad de la secuencia entre PMI y la α-parvalbumina proveniente de la especie 
Rana CH2001 no es biológicamente signiicativa y no tiene implicancias para la alergeni-
cidad potencial de la proteína PMI.

l) La comparación de la secuencia de aminoácidos de la proteína mCry3A con la base de 
datos Food Allergy Research and Resource Program Protein Allergen Online, no encontró 
homología signiicativa con alérgenos potenciales o conocidos;

m) Se llevó a cabo una estudio bioinformático extensivo sobre homologías entre 
secuencias y similitudes estructurales entre la mEPSPS y alérgenos conocidos. Los resul-
tados demostraron que la proteína mEPSPS de GA21 no mostró homología con proteínas 
alergénicas conocidas o putativas;

n) Se evaluó la toxicidad potencial de las seis proteínas transgénicas realizando una 
extensa búsqueda bioinformática para determinar si la secuencia de aminoácidos de estas 
tienen una homología signiicativa con secuencias  de proteínas identiicadas como toxi-
nas, para ello se cotejó la base de datos de proteínas Entrez del NCBI, usando el programa 
BLASTP, con las secuencias de las proteínas transgénicas. Los resultados sugirieron que no 
existe homología signiicativa en la secuencia de aminoácidos de las proteínas transgénicas 
con otras toxinas conocidas;

o) Componentes nutricionales claves en forraje y grano del híbrido de Maíz 3272 x BT11 
x MIR604 x GA21 (SYN E3272-5 x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) 
fueron medidos y comparados con aquellos del maíz no transgénico, casi isogénico. Basados 
en estos datos, se concluyó que no ocurrieron cambios biológicamente signiicativos en la 
composición como resultado no-intencionado del proceso de la transformación o expresión 
de los transgenes en el híbrido de maíz.

Que la evaluación se condujo con base en lo establecido en la Ley 740 de 2002, el 
Decreto 1071 de 2015 y sus modiicaciones y las directrices CAC/GL 44-2003 y CAC/
GL 45-2003, enmendadas en 2008 por la Comisión del Codex Alimentarius y teniendo en 
cuenta el uso intencionado para el cual se solicitó autorización.

Que con base en la información anterior, el CTNSalud, determinó en la sesión del 6 
de agosto de 2015 (Acta 3) “...recom[endar] la expedición del acto administrativo por 
parte del señor Ministro de Salud y Protección Social, por el cual se autoriza el uso del 
evento antes mencionado como alimento o materia prima en la producción de alimentos 
para consumo humano identiicador único SYN E3272-5 x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 
x MON-ØØØ21- 9”.


	Departamento Administrativo 
de la Presidencia de la República
	DECRETO NÚMERO 958 DE 2016
	por medio del cual se reglamenta el artículo 67 de la Ley 1474 de 2011 y se agrega un capítulo al Título 4 de la Parte 1 del Libro 2 del Decreto 1081 de 2015, por el cual se expide el Decreto Reglamentario Único del Sector Presidencia de la República.
	Ministerio de Salud y Protección Social
	RESOLUCIÓN NÚMERO 00002463 DE 2016
	por la cual se autoriza el uso del evento Maíz 3272 x BT11 x MIR604 x GA21 (SYN-E3272- 5 x SYN-BTØ11-1 x SYN-IR6Ø4-5 x MON-ØØØ21-9) como alimento o materia prima en la producción de alimentos para consumo humano.

